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Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.-Declarar incluido en zona de preferente localización

industrial agraria, al amparo de los dispuesto en la Orden de este
Departamento de 16 de septiembre de 1983 (<<Boletin Oficial del
Estado.. del 24) para instalar el almacén de referencia.

Dos.-Conceder a la citada empresa, para tal fin. los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.0 y en el
apartado 1 del anicuIo 8.° del Decreto 2392/1972. de 18 de asosto.
en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, únicamente el
de crédito oficial y la cuantía de la subvención que se seña1e cuando
se apruebe el proyecto definitivo r no conoede el resto de los
beneficios porque no han sido soliCItados.

Tres.-Se conoede un plazo de dos m..... a partir de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». para que los
mteresados presenten el proyecto Yestudio económIco definitivo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982). el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

27513 ORDEN de 7 de octubre de 1986 por la que se declara.
comprendida en zona de pr~Tente localización ¡ndus·
trial agrario. la madijictu:lofl· de un laboratorio de
andlisis de la leche que llCentrales Lecheras Espa~
las. Sociedad Ananima» (eLESAJ. posee en Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
petición formulada con fecha 24 ae septiembre de 1985. por
«Centrales Lecberas Españolas, Sociedad Anónima» (CLESA). y
con NIF A-28061232, para la modificación de un laboratorio
dedicado al análisis de la leche con 6nalidad del pago en función
de su composiciónJ calidad higiénica en la industria láctea que
posee en Madrid, amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
1296/1985. de 17 de julio. por el que se declara todo el territorio
nacional comprendido en zona de preferente localización industrial
agroalimentaria, a los efectos de una linea especifica de ayuda a la
mejora de la calidad de la leche. de acuerdo con lo que establece
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y disposiciones complementa
rias

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar la modificación de un laboratorio dedicado
al análisis de la leche con finalidad del pago en función de su
composición y calidad higiénica en la industrta láctea que «Centra
les Lecheras Españolas. Sociedad Anónim... (CLESA), posee en
Madrid, comprendida en zona de preferente localización industrial
agroalimentaria, definida en el Real Decreto 1296/1985. de 17 de
julio.

Segundo.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin. los
benelícios vigentes en la fecha de la presentación de la solicitud,
entre los relacionados en el articulo tercero y en el apartado uno del
articulo octavo del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, en la
cuantía indicada en el grupo A de la Orden del Ministerio de
Agricultura de 5 de marzo de 1965. a excepción del relativo a la
expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tercero.-Hacer reserva sobre reposición y cuantía máxima de la
subvención a la que puede acceder.

Cuarto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorpdos o incuml.'lisniento de las condiciones establo
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro. en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.

A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos o instalaciones de la Empresa titular. por el importe de
dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el anicuIo
19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 7 de OCtubre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982). el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla. .
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

27514 ORDEN de 7 de octubre de 1986 por la que se declara
comprendida en zona de pref~rente localiztu:ion indus
trial agraria la modijictu:lón de un laboratorio de
and/isis de la leche que «Quesos Grimalt. Sociedad
Anónima». posee en Santanyi (Baleares).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
petición formulada con fecha 4 de diciembre de 1985 por «Quesos

Grimalt, Sociedad Anónim.... r con número de identificación
fiscal: A-C7113038. para la modificación de un laboratorio dedi
cado al análisio de la leche. con 6nalidad del pago en función de su
composición y calidad higiénica en la industria láctea que posee en
Santanyi (Baleares), al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
1296/1985. de 17 de julio, por el que se declara todo el territorio
nacional comprendido en zona de preferente localización industrial
agroaIimentaria, a los efectos de una linea especifica de ayuda a la
mejora de la calidad de la leche, de acuerdo con lo que establece
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y disposiciones complementa
rias, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar la modificación de un laboratorio dedicado
al análisis de la leche. con finalidad del ~o en función de su
composición y calidad higiénica en la industrta láctea que~
Grimalt, Sociedad Anónima». Santanyi (Baleares), comprendida en
zona de preferente localización industrial agroaJimentaria, definida
en el Real Decreto 1296/1985. de 17 de julio.

Segundo.-Conoeder a la citada Empresa, para tal fin, loo
benelícios vigentes. en la fecha de la presentación de la solicitud.
entre los relacionados en el articulo tercero y en el apartado 1 del
anicuIo octavo del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto. en la
cuantía indicada en el grupo A de la Orden del Ministerio de
Agricultura de 5 de marzo de 1965. a excepción del relativo a la
expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Teroero.-Hacer reserva sobre reposición y cuantía máxima de la
subvención a la que puede acceder.

Cuarto.-Hacer saber que en el caso de posterior renuncia a los
beneficios otorxados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro. en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.

A este fin. quedarán efectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos o instalaciones de la Empresa titular. por el importe de
dichos beneficios o subvenciones. de conformidad con el artículo
19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de OCtubre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.
Ilmo. Sr. Director 8eneral de Industrias Agrarias y Alimentarias.

27515 ORDEN de 7 de octubre de 1986 por la que se declara
comprendida en zona de preferente /oca/izaáón indus
trial agraria la madi(ktu:ion de un laboratorio de
andlisis de leche que «La Lactario. Española. Sociedad
AnaflÍma», posee en Cóbreces (Cantabria).'.Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa

Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
petición formulada con fecha 30 de septiembre de 1985 por «La
Lactaria EspañoJa, Sociedad AnÓI1Úl1a». y con NIF A-C8180390.
para la modificación de un laboratorio dedicado al análisis de la
leche con 6nalidad del pago en función de su composición y
calidad higiénica en fa industria láctea que posee en Cóbreces
(Cantabria). al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
1296/1985. de 17 de julio. por el que se declara todo el territorio
nacional comprendido en zona de preferente localización industrial
agroaJimentaria, a los efectos de una linea especifica de ayuda a la
mejora de la calidad de la leche. de acuerdo con lo que establece
la Ley 15211963. de 2 de diciembre, y disposiciones complementa
rias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar la modificación de un laboratorio dedicado
al análisis de la leche con 6nalidad del pago en función de su
composición y calidad higiénica en la industria láctea que «La
Lactaria E.'pañola, Sociedad Anónim.... posee en Cóbreces (Canta
brial. r'Jmprendida en zona de preferente localizaci6n industrial
a:;rualimentaria, definida en el Real Decreto 1296/1985. de 17 de
julio.

Segundo.-Conoeder a la citada Empresa, para tal fin. los
benelícios vigentes, en la fecha de la presentación de la solicitud,
entre los relacionados en el articulo 3.° y en el apartado 1 del
articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantia
indicada en el grupo A de la Orden del Ministerio de Agricultura
de 5 de marzo de 1965, a excepción del relativo a la expropiación
forzosa, que no ha sido solicitado.

Tercero.-Hacer reserva sobre reposición y cuantía máxima de la
subvención a la que puede acceder..

Cuarto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplisniento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso.
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.

A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos o mstalaciones de la Empresa titular. por el importe de


